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Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021 
 
Ejecutivo – auto ordena reconstrucción 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00780-00 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, en proveído 
del 6 de octubre de 2021, conforme lo dispone el artículo 329 del 
C.G.P., quien ordenó a este despacho dar inicio a la 
reconstrucción del expediente de la referencia específicamente en 
la parte del alegato que no se entiende (minuto 1:47:42 a 1:55:00) 
 
2. En consecuencia, se dispone a fijar fecha para llevar a cabo la 
diligencia de reconstrucción parcial de conformidad con el 
artículo 126 ib. 
 
Para tal efecto, se señala la hora de las 9:00 am del día 18  del 
mes de enero del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de 
reconstrucción parcial del expediente de la parte especifica de la 
audiencia atinente al alegato indicado por el superior jerárquico 
(minuto 1:47:42 a 1:55:00). 
 
Se requiere las partes, para que proceda en los términos del 
numeral 2° del artículo 126 del Código General del Proceso, para 
que aporten grabaciones o documentos que posean en su poder, 
estrictamente en lo relacionado en el alegato indicado por el 
superior jerárquico (minuto 1:47:42 a 1:55:00). 
 
Secretaría proceda a comunicarse con los apoderados y/o partes 
vía telefónica o por correo electrónico u otro medio eficaz, para 
ilustrarlos acerca de la logística requerida y la manera como se 
llevará acabo dicho acto procesal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 del Decreto 806 de 2020.  
 
Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 1 de 1 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 173 fijado hoy 24 de noviembre de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 
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